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Lima, ZSilU020E
VISTOS:

Er Informe N" 984'2019-MTNEDU¡./MGr-pRoNABEC-OAF-USF 
de ra unidad deuou.venciones y Financiamiento, y demás ,;;"d;';;t-E"pediente StGEDo 2g172_

, CoNS|DERANDO:

.: reraciona¿ot .on o"JJ,ll+;*r" 
1f""",$"T"":::::::,lT::",ilTfH:i,i."1:*:.tecn¡ca, un¡versitar¡as y otros centros ¿á ióiñ"ü" en oenérar r^rñ.16ñ ^ó.+^

para ta alta competenc¡a deportiva;

T ü"1:T:?"3"::1,?::^.y::r:rl, f :, 705_201 7_MTNEDU se aprobó el[ru:i.t:"ffi f :,m"';:"i:glllls:::l:'-i""É'":'"y'i'"%'ff Éfl":i";derosándose ra Resorución M¡"¡.i"ñJ ¡ñ r i¡'e1;ül'á:eii, 3ff;J,,,Hi"lil1,

B!ó T:.1:::i^T::"lli^.-,:i^Dli:"torar. Ejecuriva N" e47_20r 7_MTNEDU^/MGI-PRONABEC, se aprobó las ¡' 
- - ¡-rsuu'rvil tr 94í¿U17-MINEDUA/MG¡-

en et perú. mórtifil:á.tá "^. ,,^"j11.^!il11a Ejecución de Subvenciones para Estudiosen el perú, modif¡cada oor | ___ F-,_,q Ereuur,,u, ue ruovenctones para Estudios
M'NEDUA,/MGr-pen¡.r¡dcn T"i?t:!:Pl.gs._D¡rectorales Ejecutivas ñ;-ió1s;dj;:MTNEDU^/MG,_pROruA.'EC. o r.,,,,,ururares_ 

_EJecurrvas N" 1O1S_2O17-
rvrNEDU^/MGr_pRr,)NARtr. J;91:9]g_14lNEDU^/MGr_pRbr.¡ÁeEó, N.,ióó-;;jÁ_
MlilFBUflMBl El3ili:::, ¡,; zoé.2ói é.iüiññüiüilEññBiliEEB,i,: 3:B.iBlBMIN EDU¡r'MG I-PNONAAEC;

f*;:#:y: i13 $:,"I:1t9 único ordena_do de ra Ley der proced¡mienro

1jü :'"",':ily:.:ilill :l:y.I _,^,.,.11 "fipjl,"#b"J¿# J,?"T:"^i??%11'3i¡:jy,.¿?ilL,j:!3:ffi ,n,:*i:tx*d^:i;li$#,::Tff"::Hij[? j[:$,,"..,"x
¡"T ::*'¡¡:S,1ff j."Tk"j:y:f ;, "; ;;;i;;;; ;##;,T"":íilll"J?1ffi::ij::
iT,:Uft',iÍT:,.:ljT.í: o,. "" .-" inffir!,:,"rllJiliil"l"":li:?,ffiil"",l$ii,j:
de la decisión. precisa áde 

,u ,v ür..¡s(cu rurilr ae su contenido ni el sentido
comunicac¡ón o nrhti.á^iÁñ iÍlcación adopta las formas y mo¿al¡¿aOes JJcomunicación o pubticación r.=,...,,,""¡rrnjñ; ;i#ü#ilT;



Que, la Sentencia del Tribunal Constitucional, recaída en el Expediente N" 2451-

2OO3-AA, de fecha 28 de octubre de 2004, señala lo sigu¡ente: "(- -) La potestad de

rectificación tiene por objeto corregir una cosa equivocada, p. ei. un error mater¡al o de

cátcuto en un acto preexistente. La administrac¡ón emite una declaración formal de

rectificación, mas no rehace ta m¡sma resolución, es decir, no sustituye a la anterior,

sino que la mod¡fica (...)"',

Que, mediante Resolución Jefatural N" 391-2017-MINEDU¡/MGl-PRONABEC-
OA, de fecha 20 diciembre de 2017, se aprueban los costos académicos a favor de los

becarios de la Beca Docente Universltario - Convocatoria 2017 qve cursarán estud¡os

de Maestría en la universidad de Piura, incluyendo los costos académicos del Programa

de Maestría de Ingeniería V¡al para la Sede Piura;

Que, mediante Carta PROY 95-2019 de fecha 20 de mayo de 2019' la

Universidad de Piura señala el error incurrido al remitir información para la aprobación

de costos académicos de la Beca Docente Universitario - convocatoria 201 7, respecto

a la denominac¡ón de uno de los programas de maestría; en tal sent¡do, solicita el cambio

de nombre de la Maestría en Ingeniería vial (sede Piura), consignado en la Resoluc¡on

Jefatural N' 391-201 7-MINEDU^r'MGI-PRONABEC-OA' por el nombre correcto de

Ingeniería Civil con Mención en Vial (Sede Piura);

Que, mediante Informe No 984-201 9-MINEDU^'/MGl-PRONABEC-OAF-USF la

unidad de subvenciones y Financiamiento concluye que cofresponde la rect¡ficac¡ón del

error material respecto ai nombre del Programa de Maestría en lngeniería V¡9! lsed-e
Piura) señalado en el Anexo N" 1 de la Resolución Jefatural N" 391-2017-

MINÉDUA/MGI-PRONABEC-OA, correspondiendo ser rectif¡cado en atención a lo

señalado en la carta PRoY 95-2019, por el nombre de Maestría en Ingeniería civil con

Mención en Vial (Sede Piura) ,

con el visto de la unidad de subvenciones y Financiamiento de la oficina de

Administración y Finanzas del PRoNABEC, y de conformidad con la Ley N" 29837, Ley

que crea el pRóNABEC, su Reglamento aorobado mediante Decreto Supremo N' 013-

áop-eo, modif¡cado por Decretos Supremos N' 008-2013-ED y 01 -201s-MINEDU' y la

Resolución Ministeriai N. 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones

del PRONABEC.

SE RESUELVE:

Artículo l.- Rect¡ficar, de oficio y con efecto retroactivo a la fecha de su emisión,

el error material consignado en el Anexo N" 1 de la Resolución Jefatural N'391-2017-
MINEDU^r'MGl-PRONABEC-OA, en el e}tremo que señala el nombre del Programa de

Maesfía en Ingeniería Vial (Sede Piura), conforme al siguiente detalle:

"("') 
ANExo N" 01

()

M¡ESTRíA EN INGENIER|A CIVIL CON MENCION EN VIAL
SEDE PIURA

(...)"



Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y Financ¡amiento de la Olicina de Adm¡nistración y Finanzas,
a la Ofic¡na de Coordinación Nacional y Cooperación lnternacional y a la Oficina de
Comunicaciones y Relaciones Insütucionales para la publicación de la Resolución
Jefatural en el portrat ¡nstitucional.

Artlculo 3.- Publicar la pr€sente resolución en e¡ portal electrónico institucional
del PRONABEC.

Regfstrese, comuníquese y cúmplase.


